




































































INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Sírvase proveer. 

                                          

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: GIOVANNA VARGAS PEREZ 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001 31 05-017-2021-00437-00 
 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 915 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de  julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 17 de julio de 2023, no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día  VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE 

LA TARDE (03:30 P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y 

juzgamiento, en la cual se dará lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) 

para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 94  del día de hoy 26/07/2023. 

 

                               
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Sírvase proveer. 

                                          

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JOSE EDGAR MEDINA GAVIRIA 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001 31 05-017-2021-00460-00 
 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 916 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de  julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 17 de julio de 2023, no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día  VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE 

LA TARDE (03:30 P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y 

juzgamiento, en la cual se dará lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) 

para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 94  del día de hoy 26/07/2023. 

 

                               
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Sírvase proveer. 

                                          

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: MAURICIO RAMIREZ RODRIGUEZ 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001 31 05-017-2022-00463-00 
 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 919 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de  julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 17 de julio de 2023, no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE 

LA TARDE (03:30 P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y 

juzgamiento, en la cual se dará lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) 

para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 94  del día de hoy 26/07/2023. 

 

                               
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Sírvase proveer. 

                                          

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: RUBEN VARON GUZMAN 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001 31 05-017-2021-00472-00 
 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 918 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de  julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 17 de julio de 2023, no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día  VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE 

LA TARDE (03:30 P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y 

juzgamiento, en la cual se dará lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) 

para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 94  del día de hoy 26/07/2023. 

 

                               
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   
                                   SECRETARIA  



INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. Pasa a 

Despacho del señor Juez el presente proceso informándole que se encuentra 

pendiente reprogramar la continuación de la audiencia de trámite y juzgamiento. 

Sírvase proveer. 

                                          

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   

Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: JHOANNA RODRIGUEZ COLLAZOS 
DDO: EMCALI EICE ESP 
RAD.: 76001 31 05-017-2022-00165-00 
 
            AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 917 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de  julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la audiencia 

programada para el día 17 de julio de 2023, no se pudo llevar a cabo, se hace 

necesario fijar nueva fecha.  

 

En virtud de lo anterior, se señala el día  VIERNES DIECIOCHO (18) DE 

AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE 

LA TARDE (03:30 P.M.) para llevar continuación de audiencia trámite y 

juzgamiento, en la cual se dará lectura a la sentencia.  

 

Por lo anterior, el Juzgado 

DISPONE 

 

SEÑALAR el día VIERNES DIECIOCHO (18) DE AGOSTO DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) A LAS TRES Y TREINTA DE LA TARDE (03:30 P.M.) 

para llevar continuación de audiencia trámite y juzgamiento, en la cual se dará 

lectura a la sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EL Juez, 

 

 

  
  

 

Asz 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 94  del día de hoy 26/07/2023. 

 

                               
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   
                                   SECRETARIA  



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de Julio del 2021. Paso a despacho 

del Señor Juez el presente proceso, dentro del cual se presentó error de digitación sobre la 

entidad a quien se le resolvió incidente de nulidad. Sírvase proveer.  

 
 
 
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                 Secretaria 

 
REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

 

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE: HAROLD HOLGUIN ALVAREZ 
DDO.: COLPENSIONE y OTROS 
RAD. 76001-31-05-017-2022-00227-00 

 

AUTO SUSTANCIACIÓN No. 930 

 

Santiago De Cali, Veinticinco (25) de julio del Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

Vista la constancia que antecede, y revisa la providencia interlocutoria No. 1692 del 21 de Julio 

del 2023, se evidencia que el despacho incurrió en un error involuntario en la parte resolutiva 

en su numeral primero, pues se indicó que se denegaba la solicitud de nulidad presentada por 

parte de la entidad PORVENIR S.A., no obstante, lo anterior constituye un error de digitación 

toda vez que esta entidad, no es parte en el presente proceso. 

 

Acorde con lo anterior, el despacho ejerciendo el control de legalidad oficioso establecido en 

el artículo 132 del C.G.P., y al evidenciarse el yerro en el que se incurrió, habrá de declarar la 

ilegalidad del auto interlocutorio No1692 del 21 de Julio del 2023, sólo en el numeral 

“PRIMERO” en la parte que indica que a PORVENIR S.A., como entidad sobre la cual se 

resuelve la solicitud de nulidad, y en lugar tener para todos los efectos, que la negativa se 

encuentra frente a la solicitud presentada por parte de COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 

CESANTIAS, tal como se indico en la parte considerativa de la mencionada providencia.  

 

Esta decisión declaratoria de ilegalidad tiene fundamento, a más de lo arriba expuesto, en que, 

si bien es sabido el juez no le es dable revocar sus propios autos interlocutorios, también lo es 

que, conforme a reiterados pronunciamientos de las altas Corporaciones, aquellos 

manifiestamente ilegales no cobran fuerza ejecutoria y no pueden atar al juez. 

 

Sobre el particular, la Magistrada Aura Esther Lamo Gómez, de la Sala Laboral del H. 

Tribunal Superior Cali, en providencia del 6 de diciembre de 2012, manifestó: 

   

“5.8 Frente a la declaratoria de ilegalidad de las providencias dictadas en 
el proceso ejecutivo examinado, no escapa a la óptica de la Sala que la 
jurisprudencia constitucional ha restringido la declaración de ilegalidad 
de las providencias judiciales1.Empero como bien se expresó en el 
salvamento de voto, conforme a una importante línea de jurisprudencia 
sentada de tiempo atrás por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema 

                                                           
1C. Constitucional, sentencia T-1274 del 06 de diciembre de 2005, M.P. Dr. Rodrigo Escobar Gil. 



de Justicia “los autos interlocutorios manifiestamente ilegales no 
cobran fuerza ejecutoria, y por consiguiente, no atan al juez”, 
que es lo acontecido en este asunto, por manera que “(…) la posición 
asumida por la Corte Suprema de Justicia es perfectamente acorde con la 
Constitución, por cuanto la revocatoria de autos interlocutorios 
manifiestamente ilegales propende por la defensa del orden jurídico, de la 
legalidad, y en últimas, asegura la prevalencia del derecho sustantivo 
sobre las meras formas del proceso. En efecto, no se podría afirmar que la 
revocatoria de un auto interlocutorio contrario abiertamente a la ley 
vulnere el derecho a la buena fe de quien se ha visto beneficiado con la 
ejecución del mismo, como quiera que la ilegalidad jamás es fuente del 
derecho.”2 

 

Es precisamente esa la situación fáctica que aquí se presenta, toda vez que, el Juzgado por 

equivocación dispuso en el numeral “PRIMERO” de la providencia mencionada, denegar la 

solicitud de nulidad por indebida notificación elevada por el apoderado judicial de 

PORVENIR S.A., cuando quien presento dicha solicitud fue la demandada COLFONDOS S.A. 

PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

Así las cosas, corregirá la providencia en dicho sentido, estándose a lo dispuesto en todo lo 

demás.   

 

En virtud de lo anterior, el Juzgado 

 

DISPONE 

 

PRIMERO: DECLARAR LA ILEGALIDAD del auto No. 1692 del 21 de Julio del 2023, en 

su numeral primero, sólo en la parte que indica a PORVENIR S.A., como la entidad quien 

formulo el incidente de nulidad, para que en su lugar se tenga que dicha solicitud se deniega 

ante COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS.  

 

SEGUNDO: ESTARSE a lo dispuesto en el numeral 3 de la mencionada providencia.   

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

El Juez, 

 

 

 

 
ape 

                                                           
2Sentencia citada, salvamento de voto, Magistrado Humberto Antonio Sierra Porto. 



 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO 
DE CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO 
Nº 94 del día de hoy 26/07/2023 
 
 
 
 

                      MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA 
                                   SECRETARIA 



CONSTANCIA SECRETARIAL: Santiago de Cali, 25 de julio de 2023. Paso a despacho 

del señor Juez la presente demanda informándole que se venció el término de traslado de 

la demanda. Sírvase proveer. 

                                     

                   MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA    
                                                                                                 Secretaria  

 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 

                             

REF.: ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DTE.: FANNY RIVAS MONTAÑO 
DDO.: ALIMENTOS COPE S.A.S y OTROS 
RAD.: 76001-31-05-017-2022-00265-00 
 

AUTO SUSTANCIACION No.  928 

Santiago de Cali, Veinticinco (25) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo en cuenta se envió por parte del despacho correo electrónico para notificación 

de la parte plural pasiva conforme lo estipula el art. 8 de la ley 2213 de 2022, mensaje 

enviado el 10 de octubre de  2022, allegándo confirmación de apertura del mensaje el día 

10 de octubre de 2022,  por ende  el despacho se pronuncia en lo siguiente:  

 

Frente a lo anterior, y conforme la adición que realizó la Ley 2213 de 2022 al art. 8º del 

Decreto 806 de 2020, y que había dispuesto la Corte Constitucional en Sentencia C-420 

de 2020, al hacer el control de legalidad al mencionado Decreto, los dos días a los que 

hace referencia la disposición para que se entiende surtida la diligencia de notificación,  

corren “…cuando el iniciador recepcione acuse de recibido o se pueda constatar el acceso 

del destinatario al mensaje” y no desde la remisión del mensaje de datos.  

 

Por lo anterior, y toda vez que dicha confirmación se obtuvo el día 10 de octubre de 2022,  

los términos para contestación vencían el 27 del mismo mes y año, y al haberse allegado 

escritos de contestación con anterioridad a esta fecha, se tiene que las contestaciones de 

demanda fueron aportadas en el término legal.   

 

Dicho lo anterior, procede el despacho a la revisión de los escritos de contestación para 

verificar que los mismos cumplan con los requisitos del art. 31 del CPT de la S.S., 

encontrando que adolecen de las siguientes falencias: 

 

CONTESTACIÓN GRUPO EMPRESARIAL CALEÑO S.A.S.:  

 

- No realiza un pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos como 

indica el numeral 3º del mencionado artículo, pues se evidencia que el togado 

omitió pronunciarse sobre las adecuaciones realizadas por la parte actora al acápite 

de los  hechos en el escrito de subsanación. 

  



 

- No se evidencia relacionado el documento visible en la página 51 del archivo 14, 

carta fechada del 15 de junio de 2015- Asunto: Vacaciones.  

 

- No se aporta el documento mencionado en el numeral 8, denominado “Constancia 

de consignación del auxilio de cesantías durante la vigencia de la relación laboral…”  

 

- El togado se pronuncia a la “PETICION ESPECIAL” que realiza la parte actora en 

su escrito de demanda, manifestando que se opone teniéndola como una 

pretensión, lo cual resulta errado. Así las cosas, deberá cumplir conforme lo 

dispuesto en el num 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CTP y de la S.S., 

allegando la documentación requerida y que se encuentre en su poder.    

 

CONTESTACIÓN ALIMENTOS COPE S.A.S EN LIQUIDACIÓN:  

 

- No realiza un pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos como 

indica el numeral 3º del mencionado artículo, pues se evidencia que el togado 

omitió pronunciarse sobre las adecuaciones realizadas por la parte actora al acápite 

de los hechos en el escrito de subsanación. 

 

- El togado se pronuncia a la “PETICION ESPECIAL” que realiza la parte actora en 

su escrito de demanda, manifestando que se opone teniéndola como una 

pretensión, lo cual resulta errado. Así las cosas, deberá cumplir conforme lo 

dispuesto en el num 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CTP y de la S.S., 

allegando la documentación requerida y que se encuentre en su poder.    

 

CONTESTACIÓN DAVID ARANGO ARÉVALO: 

 

- No realiza un pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos como 

indica el numeral 3º del mencionado artículo, pues se evidencia que el togado 

omitió pronunciarse sobre las adecuaciones realizadas por la parte actora al acápite 

de los hechos en el escrito de subsanación. 

 

- Se indica en el numeral 4º del Acápite de pruebas documentales, que aporta 

“Preaviso y carta de terminación GRUPO EMPRESARIAL CALEÑO SAS.”, no 

obstante, no se observa aportada la carta de terminación a la que hace mención.  

 

- El togado se pronuncia a la “PETICION ESPECIAL” que realiza la parte actora en 

su escrito de demanda, manifestando que se opone teniéndola como una 

pretensión, lo cual resulta errado. Así las cosas, deberá cumplir conforme lo 

dispuesto en el num 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del CTP y de la S.S., 

allegando la documentación requerida y que se encuentre en su poder 

 

Así las cosas, se inadmitirá la contestación de la demanda allegada por GRUPO 

EMPRESARIAL CALEÑO S.A.S., ALIMENTOS COPE S.A.S EN LIQUIDACIÓN 

y DAVID ARANGO ARÉVALO, otorgando el término de cinco (5) días hábiles para 

subsanar las falencias presentada so pena de dar aplicación al parágrafo 3º del artículo 31 

del CPT y SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 



 

Como quiera que con las contestaciones de la demanda, se allegan escritos de poder que 

cumplen con lo dispuesto en el art. 74 del CGP, se procederá con el reconocimiento de 

personería. 

 

Igualmente se evidencia que la parte actora no efectuó reforma alguna al libelo incoador 

dentro del término previsto en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S. 

 

En virtud de lo anterior, se   

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la contestación de la demanda allegada por la demandada 

GRUPO EMPRESARIAL CALEÑO S.A.S y otorgarle a la demandada, el término de 

cinco (5) días para que subsane las falencias anotadas so pena de dar aplicación al 

parágrafo 3º del artículo 31 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001. 

 

SEGUNDO:  INADMITIR la contestación de la demanda allegada por la demandada 

ALIMENTOS COPE S.A.S EN LIQUIDACIÓN y otorgarle a la demandada, el término 

de cinco (5) días para que subsane las falencias anotadas so pena de dar aplicación al 

parágrafo 3º del artículo 31 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 

de 2001. 

 

TERCERO:  INADMITIR la contestación de la demanda allegada por la demandada 

DAVID ARANGO ARÉVALO y otorgarle a la demandada, el término de cinco (5) días 

para que subsane las falencias anotadas so pena de dar aplicación al parágrafo 3º del 

artículo 31 del CPT y de la SS, modificado por el artículo 18 de la Ley 712 de 2001. 

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS MIGUEL MERINO 

JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 1.130.616.611  y portador de la tarjeta 

profesional No. 227.578  del C.S.J., como apoderado judicial de GRUPO 

EMPRESARIAL CALEÑO S.A.S, conforme poder otorgado por el representante legal 

de esta entidad.  

 

QUINTO:  RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS MIGUEL MERINO 

JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 1.130.616.611  y portador de la tarjeta 

profesional No. 227.578  del C.S.J., como apoderado judicial de ALIMENTOS COPE 

S.A.S EN LIQUIDACIÓN, conforme poder otorgado por el representante legal de esta 

entidad. 

 

SEXTO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado LUIS MIGUEL MERINO 

JARAMILLO, identificado con la C.C. No. 1.130.616.611  y portador de la tarjeta 

profesional No. 227.578  del C.S.J., como apoderado judicial de DAVID ARANGO 

ARÉVALO, conforme poder otorgado por él otorgado.  

 

SEPTIMO: Tener por NO REFORMADA la demanda impetrada. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

El Juez,  

 



 

 

 

 

 JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE 
CALI 

 
La anterior providencia se notifica por anotación en 
ESTADO Nº 94 del día de hoy 26/07/2023. 

 

                                   
 

MARIA FERNANDA PEÑA CASTAÑEDA   
                                   SECRETARIA  


